
Ndm, 6r. Sábado 4 de Agosto de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
t s te per iódico en Ja calle del 
Temple ridru 33 á 4 rs. vn . 
«ti mes e;i esta ciudad, y para 
fuera á ti es. franco de porte. 4 £ , \ W 

Los a r t ícu los y avisos se re
c ib i rán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones df 
falta de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
Di! ZARAGOZA. 

E/ Eswmo. Sr. Secretarla de Estado y del Des' 
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido comunicarme con fecha 20 del actual la 
Real orden siguiente. 

Conviniendo al decoro délas primeras autorida
des de las provincias que se lleve á efecto lo man
dado en h Real orden de 4 de Agosto de « 8 ( 7 , 
se ha servido S. M . la Reina Gobernadora dispo
ner, que á ios Capitanes generales, ó Comandan
tes militares, á los Regentes de las Audiencias y 
Á los Gef^s políticos se les reserve hasta los doce 
del día por las compañías ó empresas teatrales 
un palco de órden; pero en la inteligencia da 
que siempre que lo ocupen ó rnaaden retener ha
brán de satisfacer su importe como cualquiera 
particular, y de que en pasando dicha hora SÍQ 
avisar no tendrán ningún derecha a reclamarlo. 
D ; Real órden lo comunico á V . S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. 

Lo que se hace saber ci los Alcaldes y Ayunta-
mientas de los pueblos de esta provincia pora su 
inteligencia y gobierno, Zaragoza 29 de Julio ds 

Francisco Moreno. 

Por el Ministerio de la Gobernación de Ja Pe» 
ninsula se me ha comunicado con fecha % 1 del ac
tual la Real orden siguieiíte. 

L a importancia de las funciones que ejercen 
los Lectores de letra antigua, cuya interrencion 
«a litigios de graa cuantía puede influir conside

rablemente en la suerte de las familias, hace in
dispensable que se fijen reglas para que la conce
sión de ios títulos recaiga en personas adornada» 
con toda» las calidades de providad é instrucción 
que para el caso se requieren. Ém su consecuen
cia S. M . la Reina Gobernadora, después de ha
ber oído sobre el particular los informes que ha 
tenido por convenieute, se ha servido disponer lo 
que sigue. 

1.0 Toda persona que quiera solicitar tí
tulo de Lector de letra antigua, presentara' su es-
posicioa al Gefe político de la respectiva pro
vincia, acompañándola con los documentos que 
juzgare oportunos, entre los cuales deberá existir 
su fé de bautismo que acredite ser mayor de 23 
anos, y un certificado de buena vida y costum
bres dado por la autoridad local del pijehlo dag-
de rjsida. 

2, 0 E l Gefe político nombrará una comi
sión compuesta de competente numero de Reviso
res con título y de personas de conocida instruc
ción que sujeten al interesado i un examen rigu
roso sobre las materias siguientes: idioma latina 
y con especialidad el que se usaba en los escritos 
y documentos de la edad media; romance, anti
guo castellano; lamosin en las provincias de la 
antigua coronada Aragón ; paleografía; historia 
y cronología de España ; y por último un exa
men práctico sobre documentos de todas épocas 
existentes en los archivos; no olvidando hacer 
las correspondientes preguntas sobre las diversas 
materias que se han usado para escribir, y las al
teraciones que suelen esperimentar coa el traas° 
curso de los años. 

3 . 0 Hechos los exameoas, pasará el Gefa 



político eí espetiéíSíe i eM2;"^lfnisíerio! He m \ 
-cargrf , con el acta de aquellas '-y la 'censara -que 
sbubiera' recaído para ; ia cetrespd'ndieote resoto-
shi\ de S. M. 

Re^Real orden lo digo á ¥ , S. para su iate-
'Ijaencia y efectos consiguientes. 

•iioique' se ^hisarta en el ¡Bolelitt oficial pam-^ae 
Wtíga-lá-déíñda pMblMdnd.—Zaragkza 2 de 'MgQs-
W••'lie• 6.zdhVttrtmoo Moreno. 

'En ¡a G'aceía de Madrid de 30 da-Julio 'última 
tiátmro t .351 1 se --han ^Mbiieado • las., 'dos leyes •-si
guientes, 

Boña l ía í je l^ í í 'par !a graiia de "Dios-y .pdr la 
ConstmacioB de "ía'-:fnonarquia española , i l e ioa de 
las E s p a ñ a v y en íu nombre Doña Maria C t i s t i -
na dfe Borboa , 'Rí í&a ' f legeñte y• Gobern-adóra del' 
Reiríó, á todcíítíS-que ¡as preseñtesvvi?ren y en
tendieren, sabâ J s-Qoe las Górtes^iián decretado y 
Nos sancionamos'io sijSuie'hté: 

Articulo 1. G "Se aaíoíijía al ©obíérfto para 
que continúe exigiéndó p'or él preseníe sSo i-as ren
tas y contribuciones designadas eíi el art, 2. 0 de 
la iey de presupuestos de 2t> de Mayo de 183^, 
y percibidas hasta'el-presente,, a: excepcioa del 
subsidio de! clero. 

A r t . 2. 0 Se ie'siiiorsaa iguslmáriíe pá ta cy-
ferir los gatíos del préte'níe ano no decretados aun 
ijjor 4os Ciaerpos-'colégisiadores: 1. 0 para ios del 
«i-nik-efio de Gracia y Justicia, con sujeción á la 
jparce del presupuesto aprobado pex el Cotigress 
de ©iporados , 'y en'lo demás segan prepone l a co-
mision-: a. 0 para los de los miüktéíim de G-uet-
«•a y de Mar ina , Comercio y Goberfiaeion de 131-
íra iaar , con arreglo á la propuesta hecha por la 
comisión del Congreso que ha eKamin^do sus res
pectivos presup.ueátosU .g-.1'® para los dei ministe
rio de la Gobernación de -la -PetHnsttla, conforme 
á lo propuesto por laseccion de la misma comisionj 
4, 0 para los del ministerio de íHacienda , por ei 
pfesypuesío. presentado en ;la lección del misma 
título de la espresada coiBÍsion ; y 5 . 0 para satis
facer á la$ clases pasivas sus asignaciones^, confos-
me al presupuesto de 183^. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, J M -
t k i a c , gefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como-railitares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das «us partes. Tendréislo entendido para su cum
pl imiento, y dispondréis se imprima, publique y 
c i rcu!e .~YO L A R E I N A G O B E R N A D O R A . ™ 
En Palacio á 37 de Julio de 1838. =:A D . Ale
jandro Moa» 

"2 
!B.íS¡í Jsabel H ipat l a grada -ée D ías y por 

"la Constitución de ía tnonarquía española-, Rerná 
de las E s p a ñ a s , y en su nombre Dona Mar ía 
Crispina de Borbon , Reina Regente y Gober-
nadSra del Reino, á todos los que las préseme» 

xviére:n -y entendieren sabed-: í^ue las Córtes haa 
decrefsdo "y' Nos sancionado lo siguiente. 

Ar t . 1. 0 «Los impuestos ;de .§ y .3 rs. -qaas. 
•"han apagado hasta áhóra en : arroba e-i asacar y el 
•caca-o en s-ü introducción' en-Zara^Ma-, se'red43-
• cirró á 3 rs. en arroba da aaecar-, :y 4 eo 4a de 
-cacaoo 

:Art . -2.'0 D e los.productos de estos inipues-
"tós se -barso siete'-partes iguales, ••que se diátri-
"buirsn del ' modo siguiente-; •Cuatro al -ayaoía-
-miento de -Zaragoza para áíendér al akKlibfado 
:y 'serenos, una a l ^ l m o ayu-ntsmienío^ara-con-'-
tinuífr la puerta de Santa Engracia-, y reiníegíSí 
á la dirección de-los c-aoales la cantidad que se 

•le adeude -por anticipaciones que ha'bedbo para 
-la construcción de aq^uelia; y-las d-os Testantes al 
hospital general de -cqueila cmdfid pasa el socor
ro de los enfermos. 

Por tanto mandamos a' todos los fribunales, jos-
" í ic iás , gefes-, .gobérnadore-s y de-mas atiíorid-adess, 
•así-civil-es cómo m i litares. :y eclesiásticas-, de-cual-
quiera clase y d-igrjidad, q-ue -guarden y bag-aa 
gaarda-r, cumplir y egectitar la presente :ley ea 
todas sus partes. íencrreisio eotendido para sa< 
cumplimiento, y dispondréis se impr i ína , p u b l i 
que y c i r c u l e n YO L A ' R E I N A G O - B E R N A -
B O R A — E n Palacio á 2.7 de Jul io de 183:8.z=A 
D . Ale|andró Mon . 

'•Las que -se insertan en él 'Sólotin cficmi de esto 
:provineia:fara el debido comcimteatoy cumflimien" 
to de Pos Ayuntamientos constituciondes y. á e m m 
•habíñintes de esta .frovincia en la gapíe que lest 
-corresponda. Zaragoza $ de dgasto de 18.38,^ 
'Frmake® Moren®, • 

E i 'Cr-efe político de T$r$da ton. fecha de' ayer me 
dice -entr-é'e-ttíTs casas lo que sigue. 

A tes dos' bor-as despue-s qué dirigí á. V . S. es
preso- iofdal al pufcfcaié por la Capiiamia general 
en el día de ayer y vía de M-onzon el píírte de 1* 
toma del Palacio episcopal de Sohona por nueí-ms 
armas, entró en esta capital un extraordinario del 
cuartel general trayendo la confirmación de tan 
pfíusíblé acontecimiento, con tes detalles de que 
ios rebeldes encerrados én aqOel se han rendido á 
discreción y -que el número total de prisioneros 
consistía en 108 Gefes y oficiales y ' 5 5 8 de laclase 
de tropa, cogiéndoles ademas dos piezas de artille
ría de montaña nueva», 502 fusiles y porción consi
derable de municiones de boca y guerra. 

Lo que hago saber d los habitantes de los pueblos 
de esta Pr-oviucia pata m conocimienta y satisfac-



{íoñ. iáfagotJi 3 efe A¿oi-Io ég i S j 2 . = E l )G. P.zz 
Fgantísefa Moreno. 

L a Dlrepcim. General d e Rzntas UmÁá% 
$e á e-sí a Inteñdenáa. lo que figue. 

El fíxcino. Sri Secretario úe Estado y del 
Despacho de. H^citinda ha comunicado á esta d i 
rección generai en « 8 del mes actúa! ia Real 
órde» que ¡sigue; —En Real órden d.e i o da 

Juaio último trasladada a' esa Dirección , 6e s i í -
vió H» M . ia Reina. Gobernadora declarar qüé 
los contribuyentes es.can obligados á satisfacer el 
diezmo de los frutos; que nacieron en el año por 
qu& obliga !a contribución decimal, aun cuando 
su.exacción s*a posterior por la naturaleza da 
los mismos frutos ó pof otras causas. Y como el 
Intendente, de Granada haya acudido a' este M i 
nisterio solicitando se íesuelva la duda que ha 
ocurrido en la pfovincia de su cargo por iden
tidad de motivo, se ha.servido mandar S. M . la 
Reina.: Gobernadora, que V i S. le manifieste ha
llarse el punto que ha indicado, resuelto, por ia 
citada Real órden. De la misma lo comunico 
á V . S. para su intelige.ncia y efectos expresados. 

L a Real Resolución de i o de Junio último que 
ss cila en la que queda inserta es la siguiente. 

E l Sr. Ministro de Hacienda dice Con esía 
fecha al. Sr. Presidente de la Junta principal 
da Dieainos lo que sigueszrGonformandose S. M» 
la Reina Gobernadora coi! lo espuesto por esa 
Junta principal en 33 de Mayo íiltimo^ se ha 
servido declarar que D . Bernardo Ochoa y Pas
tor y dema's vecinos de la vi l la de Sax, p rov in
cia de Alicante, deben satisfacer al arrendador 
del diezmo el correspondiente a-los frutos que 
nacieron en el ano que obligaba dicha contr ibuí 
cion, aun cuando su exacción sea posterior por 
la naturaleza da ios mismos frutos 6 por otras 
causas» De Real órden. lo eoníunico a V . E i pa
la, inteligencia de esa Junta principal y efectos 
convenientes. De !a misma Real órden comunica
da por el referido. Sr. Ministro de Hacienda lo 
traslado á V . S. para los efectos correspondien* 
tes en esa Dirección genera!* 

Guyas Reales órdenes traslada á V . S. la 
misma Dirección para los expresados fines en esa 
JntendenciairrDios guarde á V . muchos años. 
Madrid so de Julio de 1 S^S.zzManuel úonzu* 
h z Brabo. 

Lo que se inserta en el presente Boletín oficial 
para inteligencia y cumplimiento de todos los con
tribuyentes de diemíos. Zar.agnza 31 & Julto dé 
i 8 ¡ 8 , — M a n u e l Smebez Ckam, 

DIPÜtACrOÑ PROVIÑérAL 
'Út XARÁGOZ-A. 

Para rectificar las listas JSiectoralel de los diss 
íriíos y pueblos de esta Provincia? y dar á 1» su» 
peíioridad ia noticia exacta que por Real or
den se exije; esta. Diputación ha resuelto qua 
todos ioSi Ayuntamientos de dichos pueblos hasta 
él dia doce del presente mes la remitan una íelaciort 
espresiva de los sügetos comprendidos en las lis
tas Electorales , puestas de manifiesto al púbücó 
según lo prevenido por el Boletin oficial númi 
46 , que deban separarse de las mismas, bien poí 
fallecimiento, ó por no estar ya eii el caso de ser 
Electores Según las designado^ por la ley \ comd 
también otra relación circunstaciada de loS ve-
einos de sus respectivos pueblos que nó se hallen 
inscriptos en las citadas listas, y Se hallen en el 
dia con el derecho de Electores expresando eti 
qüé caso se hallan y bajo qué concepto. Y asi 
lo hace saber por medio del Boletin oficial pa
ra su mas puntual cumplimiento. Zaragoza ¿ 
de Agosto de i 8 3 ; 8 . ~ E l Presidente 4 Fraacis¡« 
co Morenü,~Joaquin Francisco Calvos 

D , Manuel Sánchez Ocaña^ Intendente ¡y Sittí* 
delegado de Rentas de la provincia de Záífá* 
goza &c. 

Hago saber: Que el dia 8 de Agosto próximo 
y hora de la» dieá de su mañana^ Se sübastarári 
públicamente etí la casa Intendencia de esta Pro
vincia los arriendos de la Encomienda de Gala¿ 
tayud que estuviesen sin arrendar existentes ea 
Calatayud, Ateca, Terrer, Torrijos Campillo y 
casa Palacio de Vil lalengüa. 

Los que quieran interesarse en díchoá arrien
dos concurrirán el espresado dia y hora á ia casa 
Intendencia de esta Provincia que Se rematarán en 
faVor del mas beneficioso postor^ cotí arreglo al 
pliego de condiciones que estará de raaniflesto ea 
la escribanía dé la Orden de S. Juan existente 
en S. Juan de los Pañetes. Zaragoza ¿8 de J u * 
lio de 1838.—Manuel Sancheá Ocaña. =: Pran* 
cisca Royo Segoraé 

E n virtud de providencia del íribünal de Jíis* 
ticia de la Auditoría general de guerra del ejér
cito y Reino de Aragón^ si cita ^ llama y erti-
plaza á todos los que se consideren con derecho 
á los bienes que han quedado por fallecimiento de 
D. Francisco Aceña 4 Teniente Coronel graduado 
y Capitán retirado de la ciudad de Barbastro^ 
para que en el término de treinta dias que por 
primero y último se les señala, comparezcan á 
deducirlo en forma por sí ó mediante apoderad© 
hgni'.ñQ en el referido Tribunal y espediente áf> 



testamentaría que pende en la escriban/a princi 
pa! de guerra ds mi cargo. Transcurrido a juel 
te'rmino sia habir comparecido, se llevará ade-
laots ei proceso por los tramite» de ordenanza y 
les parará si perjuicio que haya lu^jar. Ziragoza 
3« de Jul io de I 'BJB.IZD. Joaquín Labrador. 

D . Francisco Cenzano, Juez de i .a instancia 
del parlidú da esta villa de Ct-rvera del Rio Alh»' 
twa, provincia de Logrona &c. 

A ¡os SS. Jueces de i.a instancia, Alcaldes 
constitucionales y demás autoridades, á cuyo co
nocimiento ¡legase este exorto suplicatorio, hago 
saber: Que en este Juzgado pjnde causa c r imi 
nal contra Ramón Garcia y Joaquín Fernandez, 
cuyas señas se espresar iu á coatinuacion, por 
heridas de gravedad que causaron al Alcaide 
constitucional de la v iüs de Grábalos en la no
che del dia 2 de Enero último, los cuales asesi
naron á un cabo de su cuerpo de voluntarios da 
Rioja , fugándose á la facción, de la que fueron 
hechos prisioneros, y también se fufaron de la 
cuerda que los conducía á Logroño. Posterioraen-
te fueron aprehendidos al irse á presentar en la 
facción Ús Aragón, y últ imamente se han fuga
do cerca de Tudela de Navarra al remitirlos á 
este Juzgado ei Excmo. Sr. Capitán general de 
Aragón. La captura de estos criminales es muy 
interesante al servicio público para imponer la 
pena de la ley y para descubrir con su presenta
ción los muchos cómplices y auxiliadores que ea 
t u carrera de delitos deben tener. Por lo tanto 
de parte de S. M . la Reina nuestra Señora Daña 
Label Segunda, exorto y requiero á V V . y de la 
mia pido y encargo el mas esmerado celo y ac
tividad para la busca y captura de los referido» fu 
gados, dándome aviso si se verificase , para dis
poner con toda seguridad su traslación á esta 
cárcel. Dado en Cervera á 24 de Jul io de 1838. 
^Francisco Ctfnzáuo.—Por su rasadado, Marcos 
Moras. Isas 

S E Ñ A S . 
J o a q u í n Fernandez, soltero, natural de Igea, 

partida de Cervera del Río Aíhama, provincia de 
Logroño, hija de Manuel y íVlaria Antonia G i * 
menez, de olicio labrador, edad 22 años, estatua
ra cinco píes escasos, ojos azules, nariz algo ro
ma, barba clara, color moreno, pelo castaño. 

Ramón Garc ía , soltero, natural de Igea, par» 
tido de Carvera del Rio Alhema, provincia da 
-Logroño, hijo de Antonio y Jos. fa Vea, de ofi
cio del campo , y sabe tasurar , edad a i 
años, estatura cinco píes cuatro pulgadas, ojos 
garzos, nariz afilada, barba clara, color bueno, 
pelo castalios 

E l Intendente militar del distrito ds Aragón. 
Hace saber: Que no habiendo tenido efecto la 

contrata para el repuesto de veinte mil pares de 
alpargatas en /'Ucañiz y cinco mil en Teruel , «9 
saca nuevamente á pública subasta , por disposi
ción del Excmo. Sr. Intendente genera! militar de 

del mes actual , cuyo remate se celebrará ea 
los estrados de esta Intendencia, calle del Coso 
número 42 , el día 16 de Agosto próximo veni
dero á las doce en punto de su mañana , con ar
reglo al pliego de condiciones que estar» de mani'.-
fiesto en la Secretaria de la misma, siendo una 
de ellas que el pago del importe de las alpargatas 
se verificará en metálico por la Pagaduría gene
ral á los 15 días de presentada la libranza, que 
espedirán las oficinas de administración militar de 
este distrito, en virtud del documento por el que se 
acredite la entrega y recibo en a!mscenes del cal
cado. Zaragoza 30 de Julio de 5838.—P. í . D . 
S. 1. M , — E l Pagador, Venancio Diez de la 
P u e u í s . ~ L u i s Blanco y V i u i i s , secretaiio. 

Instrucción primaria. 
E l establecimiento de inst! uccion primaria qua 

le anunció por medio de este Boletín ea «8 de 
Agosto de 1833 bajo la dirección de D . Autonio 
PoEzano en la calle de Cofuamiaa n ú m . 68 casa 
del Excmo. Sr. Conde de Atares-, sigue á cargo 
del mismo profesor y en ¡a misma casa, advinien
do que ademas de ios ramos de enseñanza perte
necientes á ¡a i .a educaciou como son lectura, 
escritura, doctrina cristiana, gramática castella
na, ari tmética, historia sagrada, geografía, histo
ria de España, se ha ampliado la enseñanza coa 
los estudios de gramática latina, francesa, dibujo 
natural y geométrico música y matemáticas, cuyos 
estudios están a cargo de ios profesores mas acre
ditados de esta Capital. 

E l director de este establecimiento no se detiene 
en aseverar el esmero, que tanto él como los de
más profesores empleados en los diferentes ramo» 
de enseñanza que reciben los n iños , ponen tanto 
en la parte científica, como moral y política y 
apela solo al testimonio de los muchos padres qua 
se han servido confiarle sus hijos, tanto en la c b ' 
se dé pensionistas y medios pensionistas, como 
estemos, en los anos que lleva de enseñanza. 

No se reproduce ei prospecto que dio ai p ú 
blico cuando se instaló dicho establecimiento, por 
no hacerse pesado; pero los padres ó cualquiera 
persona que deseen poner aigUn niño en dicho es-
tablecímiento pueden dirigirse por el correo al di
rector de ei, y lo recibirán á vuelta da correo. 
Zaragoza 27 de ju l io de 1838.^. Antonio Ptm-
saao, 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


